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17.2. Para ol Antic¡po. No Apllce ro a6 Otorgará Antlclpo.

18.SANCtONES.
La Convocante procederá a la rescisión delcontrato en los términos establecidos en elarifculo 54 de la Ley.

Si el Proveedor no entregara en tiempo y forma los bienes y/o servicios adjudicados por causas imputables a é1,

se le descontará del moñto total l.V.A. incluido se le aplicará una pena convencional de conformidad a la siguiente
tabla:

DIAS DE ATRASO (NAfURALES) % DE LA SANCION SOBRE EL MONTO TOTAL DEL CONTRATO
De 01 uno hasta 05 cinco 3olo tres por ciento
De 06 seis hastá 10 diez 6% seis por ciento
De 11 once hasta 15 quince 10% diez por ciento

De 16 dieciséis dlás de atraso en
ádeláñle Se podrá rescindir elconkato a criterio de "LA CEAJ"

I9.FORMA DE PAGO.
'LA CEAJ" realizará el pago dentro de los 10 dias naturales contados a partir de que §e presenten los
documentos siguientes

Pago do antlc¡po: No Apllca no so Otorgará Ant¡clpo

l9.l documontoa p¡r. pago.
a) oriqinal y copia de la factura a nombre de la cot lslÓN EsTAfaL DEL AGUA DE JALISCO,

Calle Francia No. 1726, Colonia ¡rode.ña, Guadálaiara, Jalisco, C.P.44190,
R F C CEAO7O225.JK4

b) Garantfa originalpor uñ importe equivalente al 10% (diez porciento)de conformidad con elnumeral 17y 17.1 dela
convocatoria.

a) Original de la orden compra (en cáso de parc¡alidad solo clpia)
b) Original del anexo de eñtregas {en caso de parc¡alidad solo copia)
c) 1 Fotocopia delcontrato
d) 1 Fotocopia de la garantfa (Fiañza) de cumplimiento de contrato, en caso decoresponder
6) Ofc¡o y/o Sello de recepción de entera Satisfacción del (los) Entregable(s) mot¡vo del pago y/o la totalidad de

los baenes a satisfacción delárea requirente.

20.INCONFORMIOADES.
Las inconformidades se regirán poa lo dispuesto en los artfculos 65 y66 de la Leyy deberá presentarse porescrito
directamente en la SFP, ubicada en lnsurgentes Sur No. t735, Planta Baja, Módulo 3, Col. Guadalupe lnn,
Delegacióñ A¡varoobregón, CP 01020 Mérico, DF, teléfonos (0155) 2000-3000 y (0155) 2000-2019 o a través
de CompraNet.

20.1 CONfROVERSTAS
Lás controversias que se susciien coñ motivo de esta
de Adqusiciones, Arrendámientos y SeNicios del
disposiciones adminisfativás de carácter lederal.

invitación se resolverán con apego a
Sector Público, el Reglamento en

lo previsto en la Ley
or y las demás
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2I. TRANSPARENCIA
De conformidad con lo dispuesto por el artlculo 26 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Señicios del Sector Público, cualquier persona podrá ásistir a los diferentes actos de la invitación en calidad de

observador, bajo la condición de registrar su asistencia y abstenerse de inteNeñir en cualquier loma en los

mismo§.

22. INFORMACION GENEML
La factuÉ d6borá menclona. ol progÉma corro3pondienta; en caso de que el procedimiento tenga recur§o§

de más de un programa, deberán presentarse facturas por cada uno identificándolas con el corespondiente.

23. CONDICIONES CONTRATUALES.
Las cond¡c¡onea contractualas quo roglrán el ptesonto procedimiento során la3 dol 3¡gu¡enta ñodelo do
contrato:

INIfIACIÓN A CUANOO MENOS TRES PERSOI{¡S U,914029972 E2l202T, C¡A] DSOPf
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"MODE],O DE CONTRATO"
.ADQUISICIóN DE FILTRO PURIFIC¡DOR MICROBIOLóGICO DE AGT'A PARA BEBER CON C¡PACIDAD

MÍNI¡.IA DE 24OOO LTs Y PRoDucTos QuÍMICOS PARA I.A COMISIóN ESTAIAT DEL AGUA DE

,rA¡,r sco"

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, ],A COMISIÓN ESTATAL DET, AGUA DE

DE ESTE INSTRUMENTO SE LE DENOMINARA "LA CEA,J' REPRESENTADA

CARIOS \,.ICEI{IE AqJIRRE PACZX¡, EN SU CARÁCTER DE T]TULAR DE

CF"A'" Y POR ],A OTRA PARTE
REPRESENTANTE LEGA]- EL C.

JAI]SCO A OUIEN EN EL CURSO

EN ESTE ACTO POR 1A C. ING.
LA DIRECC]ÓN GENERAL DE 'IA

, POR CONDUCTO DE SU

, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE

LE DENOMINARÁ 'E]. PROI'EIDOR' DE CONFOR}4IDAD CON LAS SIGU]ENTES DECI,ARACIONES Y

CLÁUSULAS:

DICI¿RICIONES:

PR¡I.ERA. - dacl¡ra qu.:

a) Es un Organis¡no PúbIico Descentralizado de1 Gobierno deL EsEado de JaIisco, creado
por Decreto 2!804/LvIl/A6 de1 Congreso del Estado, de fecha 31 de ene¡o de 2007 y
publlcado en ef Periódico Ofici.al "E1 Estado de Jalisco", con fecha 24 de febaero
de 2OO?, con personaLidad juridica y pat!inonio proPj.o, en l-os términos def artfculo
21 de ]a Ley de1 Agua para e1 Estado de,faLisco y sus Municipios.

b) De acuerdo con la fracción xxxlx del artículo 23 de 1a I,ey del Agua para e] Estado
de,falisco y sus Municipj.os, tiene como una de sus atribuciones eiercet en e1 ámbito
de su competencia, frlnciones y atribuciones en materia de adninistración,
infor:mación, planeación, controf, supervisión y vigilancia de aguas en el' Estado
de Jal isco.

c) Su Replesentante, eI dla 13 de dicie[üre de 2018, fue nombrado por Ia Junta de
Gobierno de la comislón Estatal del Agua de JaIisco, a1 1n9. carlos vicente Aguirre
Paczka como su Ditectol Generaf, de conformidad con 10 dispuesto por la fracción
II del artfculo 25 de 1a Ley del Agua para eI Estado de ,ialisco y sus Municipios,
y quien tiene e] ca!ácte! de Apoderado Generaf pala pleitos y coblanzas y para
efectos de administración, en los términos de ta fracción I del artlculo 25 de Ia
I-ey del Agua para eI Estado de Jafisco y sus MuniciPios y 31 de su Reglamento'

presente contrato, se cuent
, requisición
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€) La adjudicación deI presente contr:ato se 1levó a cabo mediante el procedimiento de
rNvrTlcróN A crrN¡Do HEt¡os rREg PERSoNAS número rA- 91{02 9 912-82-2o2L , de conformidad
con los ¡rt i.Lrlcs 25; 26, fracción Ir; 26 Bis, fracción f:2'l;28, flaccíón r;29;
40 prine! y segundo párrafos / 42, 43, 45, 48, 49 y d6más aplicables de Ia Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Púb1ico. a soliciEud de 1a
Dilección d. Sane.¡ianto y ot €!.ción de Pl¡ñta3 de Tletaliento a travás d€ 1a
subdirección d6 s¡ne¡eionto y q)6!.ción d6 Pl¡nta. do flatáúierto, área requirente

s)

f) La Dilección de Sane¡lionto y Otté!¡ción de PI.¡tt.! d€ Tfata¡iento, 6n conjunto con
Ia subdilección d6 Pl,erttes de TtataDionto dc Aguas Rasidualot, serán las áreas
técnicas de los bienes.

L. Dir.ccióñ d. s.¡re.¡i.nto y qrsración d. PJ'¡ntra de Iretrliento, en conjut¡to con
La Subdirecci6n dc Plant¡! de Trat ¡ianto d. Agu¡! Ra!idurl6!, serán fas áleas
responsables de ¡d¡inirt¡¡r y velificar 01 cu4rliDi.nto dal cootlato y únicas
respon§ab1es de ]a autorización de fos pagos que deban efectuarse por 10 qr¡e en
caso de incumplimiento a 1as obLigaciones contlactuales a cargo de "EL PROTTEEDOR/,

dichas áreas seráñ 1as responsables de notificarlo por escrito de manera inmediata
a1 área require¡te de Ios bienes, para que esta a su vez Io notj.fique a 1a Dirección
Adninistrativa, ,furldico e Innovación, para Ios efectos procedentes.

EI área señalada pod!á variar de acuerdo a los cambios que puedan presentarse en

E1 área responsable de administrar: y verificar el cumplimiento del contrato, tend!á
Ia obfigación de corloborar que §EL PRoVEEDOR" suministre 1os bienes que se le
adjudaquen conforme a Ia plopuesEa técnlca que preseote, el' ¡IgI9-l
"Elp€cific¡ciones Iácnicas", señalados en fa convocatoria y de acuerdo a ]as fechas
se¡afáaas para eI suministlo de -Ios bienes, para el efecto podrá auxiliarse del
personal adscrito a dicha á¡ea responsabl.e de administrar y verificar eL
cumplimiento del contrato y en su caso se podrá auxilia! con personal adscrito a
Ia5SubdireccionesindicadaseneI@,cuandolos
bienes se entreguen conforme a Io establecido en fa convocatoria, sus anexos, su(s)
junta(s) de acfaraciones, la propuesta técnj.ca de {EL PROVEEDOR" y e1 presente
contrato, e1 área respo¡'¡sable de administrar y verifica¡: e1 cumpliniento del
contrato procederán a realizar los Pagos en los télminos previstos para el efecto
eñ 1a convocatoria,

Cuenta con Los recursos presupuestal,es necesarios pala cubrlr fas erogaciones que
deriven de 1a filma de este instrumento, toda vez que fas lnstancias
co r respondi entes, además de Ia Comisión Estatal del Agua de Jalisco, autorizó la

de Los bienes, conforne al faLlo de fecha

asignación deI presupuesto y que eI área requileñte de Los ,bienes cuenti con
recursos en La partj.da presupuesta.I número: 5311, "Equipo Médihy'Y de taboratdlio",
2511, "Productos cos Básicos"

INvIf oón A oJAxDo rlENos rRrs pERsoN s ¡a414o29972'€?202r, cE l-DsoPr-sPT
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i) Tiene su domicilio Iegal en calfe Francia número 1?26, colonia Moderna, GuadáIajara,
,ra 1i s co, código Postal 44190.

SEGITNDA. - decl.r. qu€:

a)

registro federal de contribuyentes número
con el acta constitutiva número,

Es de nacionalidad mexicana y opera confolme
encuentra aI corriente en el curnp.Iimento de

de fecha
1a fe del Notario Público nú¡¡ero de .l.a ciudad de

Legal acredita
, de fecha

a las leyes aplj.cables en vigor, 5e
sus obligaciones fiscales, co¡ eI

y que acredita su existencia
, expedida ante

, Lic.

facultades con fa escritura
ante Ia fe del Notario PúbIico

b)

c)

E1 reDresentante
púbIica

su personafidad Y
, expedida

requisitos que establecen Ia LeY
sector Público y su Reglamento
servicios para -Ias déPendencias

, bastando para s¡¡A

de Adquisiciones,

de ]a Ciudad de , Lic

Tiene capaci¿lad jurÍdica para contratar y leúne Ias condiciones técnicas y
ecooómicas para obligarse a suministral los bienes requeridos, 1o cual forma parte
de su obi eto social.

d) Señala co¡no su donicilio para 1os efectos de este co¡tlato Ia calle
coloni. , c.P.-, asimismo, Las
not i fi cEEf6iéi que se practiquen a partir de ]a firma del presente instrumento
luridico, durante ef seguiniento al. cumplimiento del mismo y hasta su conclusión,
podrán hacerse, a juicio de la "IA CEIiI", tanto en el domicil'io de "EL PLOVEEDOR",

como en Ia cuenta de co!reo electrónico que para este efecto seña1a y autoriza
expresamente "EL PROVEEDOR" siendo fa siguiente:
CEA;," con obtener La co¡stancia de lecepción que e1 sistema genera autonát i camente,
para tenerlas por legalmente validas, de conformidad con el artlculo 35 f!ácción
ll de ta Ley Federal de Procedimiento Adtninistrativo, aplicada supletoriamente a

1a Ley de Adquisiciones, Arlendamientos y Servicios deI Sector Púb1ico, de acuerdo
a su artfculo 11. De igual forma que las notificaciones de'rEL PROVEEDOR2 para con

'I¡ CEAJ' deberán lealizarse por esclito presentado en la oficialÍa de paltes deI
área requirente, técnica, responsáble de adminisllar y verificar eI cumplimieñto
del contrato o en slr caso de fa Di!ección Admj.ni s trativa, Jurid.ico e Innovacióo,
según corresponda.

conoce ei. contenido legal y los
Arrendamientos y Serviclos del
contratación de adquisiciones y
Administración Púbf ica Eederal.

entidades
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f) conviene que cuando Ilegare a cambiar su nacionalidad, se sequirá considerando
mexicano, por cuanto refiere a las obligaciones de este contrato, y po¡ lo tanto,
a no invocar Ia protección de ningún gobierno extlaniero, bajo la pena de perder
en beneficio de "l,A cE¡^r" y de la nación mexicana todo derecho der:ivado de esle
contrato.

Que ni t'EL PROTEEDoR', y nj.nguno de los mj.embros, directivos o empleados que
colaboran con é1, se encuentran impedidos pata suministrar 1os bienes materia de
este Contralo, por no encontrarse en Ios suPuestos estabLecidos en Ios articufos
50 y 60 de 1a Ley de Adquisiciolres, Arrendamientos y servicios del sector Púb1j'co,
cuyo contenido declara conocet,

Que conoce plenamente las necésidades y caracte!isticas de los bienes que requiere
y que ha considerado todos los factores que intervienen en la eotrega de

los mismos, por 1o que manifiesta que su lepresentada dispone de elementos
suficientes para contlatar y ob.Iigarse en 10s télmlnos de este Contrato, y que para
su cumpl,imj.ento cuenta coo la experiencia, los recursos técnicos, financieros,
administrativos y humanos necesarios, para la entrega óptima de los bienes. De

igual manerá conoce ef contenido de fa convocatoria para la Invitación ¡ c1¡¡¡do
M.nor Tror Palloner, número tA-91¡¡02 9 97 2-82-2O2L ¡ incluyendo cada uno de sus anexos,
procedimiento del cuat deriva La celebración deI presente contrato. Dicha
convocatoria y su junta de aclalaciones forman pa!te integlante deI presente
contrato, por fo que sus estipulaciones resultan aplicables de manera totaI.

En caso de discrepancia eotre fa convocatolia a fa rnvitación a cuando Menos Tres
Personas y el presente conttato, prevalecerá Io establecido e¡l La convocatolria.

Oue conoce eI contenído y alcances de La l,ey de Adquisiclones, Arrendamientos y
servicios deI sector Púbfico, y en especiaL de los artÍcufos 53, 53 Bi!, 5{, 5a
Bi¡, 55 Bj.r, 59, 60, 61, 62t 63 y 6¡1 del mismo ordenamiento 1eqa], en relaclón con
los numeraLes 95,96,91 ,9A,99, L02, 109, 110, LlL, LL2, 113, 11¡l y 115 del
Reglamento de 1a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios deI sector
Público, relativos a la aplicación de Ias penas convencionales, deducciones aI
pago, rescisión ad¡nj.nistrativa del contlato, terminación anticipada del' contlato y
1as sanciones impuestas pol Ia Secreta¡1a de Ia Eunción Púb1ica, por infringir Ias
disposiciones del citado ordenamienlo, asi como Ias sanciones deI orden civi1,
penal y administrativo que puedan derivar de ]a comisión de los mismos hechos'

i)

De confornldad
siguientes:

j) oue conoce eI contenido y alcances
de Adquisiciones, Arrendamientos
Orgánico y demás disposiciones

con 1as anteriores declaraciones, las partes se obligan

entos en Ma

omo su Est
de l"as Pollticas, Bases y Lineami
y Servicios de "IA CE¡ir", asf c

lj.cables a1 presente Contlato.

:fi,::
ap
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CI,AUSUI,AS :

PRI}.IERA. - DEL OBi'ETO DEL CO}¡TRITO.

"EL PROTEEDoR/ se obliga a proporcionar a "TDQUISICIóN DE FILTRo PT RIFIC¡DOR
u¡cnogto¡óc¡co p¡ eq¡e pTm BEBER coN clPAcrD¡D uÍND'tA DE 24ooo LTs Y PRoDUcros ouÍürcos
PARA r.A cct.llsrÓN Esr¡rAr DEr, AG{rA DE iralrsco", misrnos que se deberán suministrar de
acuerdo a las fechas, lugar de entreqa y requisitos señalados en e1 A¡¡6xo 1

"EspecificacioÍre6 técnicas", en el cuaf se establece Ia descripción, especificaciones,
cantidades, unidad de medida y caracteristicas de los bienes; por fo que las
proposiciones de *EL PROVEEDOR" deberán apegarse a dichos anexos.

Para el objeto de la presente contrátación, §tA CE ¡rl, requiere que "EL PROTEEDOR"

cumpla con Las obligaciones laborá1es respecto de todos y cada uno de los recursos
humanos que emplee para Ia entrega de los bienes, en términos de I'o seña1ado en el
nu¡6r¿1 l§Il "Relacioñoa Lebo!¡Ié3" de la convocato¡ia.

sEqrl¡DA. - DEr, tttpoRrE uNrrARro Y Tor¡J, A PAGAR PoR ra ADQursrcróN DE I¡s BrENEs.

pagará a 'EL PRoVEEDOR/ como contrapre s tación por la "ADQUISICIóN DE FILTRo
prmrrc¡ooi ll¡cno¡¡o¡.óc¡co DE AqrA PARA BEBER coN cAPAcfDAD uÍNrMA DE 24000 Lrs Y

PRoDUcaos QUiMICOS PARA ¡.A CO.IISIóN ESTATAT DEf, Aq,A DE 'IA¡ISCO,,, SEñA1AdOS EN ]A
cláusula que anEecede, 1a cantidad total de §- (00/100 M.N.) sin incluir
eI Impuesto aI valor Agregado (IVA) , de conformidad a1 siguiente cuadro:

Los precios a pagar por los bienes corresponden a los ofrecidos poi "EL PIoVEEDOR" en
su proposición, en s¡.r parte económica y son fijos, por Io que bajo ninguna ci¡cunstancia
"EL PROVEEDOR' podrá modificarlos durante la vigencia de este contrato.

Todo inpuesto y/o derecho causado por Ia adquisici.ón de los bienes nate!ia
contrato, será
cor:respondiente af lmpuesto aI valor Agregado (IVA)

EI área responsable def seguirniento a la contratación será Ia res

INvnAoóN l clJANDo MENos rREs pERSo s t -91€29972-E¿/2021, Ctal'Dsorf.sPraR oEslNFEcctotl oEL aGUA '0¡/2021
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de áste
imX{rte
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aulorización de los pagos respectivos.

TERCERA.. EECEA LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA.

'EL PRoVEEDOR' se obLiga a enlregar Io! bi€nes objeto de1 Proa€nt€ contlato,
ti¡ del dia s t€ a fa not.ificacr.ón def fallo y hasta 10 día5 n.turalea

póiteriór¡¡. En el entendido de que el obieto del contrato que pará eI efecto suscriba
§EL PROVEEDOR- y .IÁ CEAJ", se mantendrá vigente hasta que en su caso se suministle 1os
bienes contratados y las Partes cumplan con todas y cada una de las obfigaciones que

deriven de ]a reLación contractual respectiva.

"EL PRoVEEDOR' deberá entregar 1os bienes en 1as insEalacioDes deI Almacén de Ias
oficinas Centrafes de \¡LA CElir", en CalLe Alsacia núne¡o 780, Cofonia Moderna,
Guadal.ajala, Jalisco, Códlgo Posta] 44190, dirigido aL C. J. Horacio Yáñez Hernández,
Anafista de control Patri.moñiaI de Ia Subdirección de Servicios Gene!ales en un horario
de 9:00 a 16:00 horas de lunes a vi.ernes así co¡no se indica en el anexo 1

" Especi fi cacione s Técnicas", previa validación de1 Área Requirente.

§EL PRovEEDoR' para Ia entrega de 1os bienes objeto del presente procedimiento, debe!á
de apegarse a 1o especificado en los @ de 1a
convocatoria.

Los bienes deberán cubrlr ]as cantidades, así co¡io las caracteristicas y
especificaciones que se consideren como Írinlmas para Ios bienes que se detallan en e]
}I¡6xo 1 "Especific¡cion€! fácnic.s'¡, para 1o cual el. áreá lesponsabfe de admj.nistrar y
verificar el cumplimiento aI contrato, lealizará la revisión de Ios mismos de acuerdo
a Io especlficado en eI mencionado anexo, 1a convocatoria, sus juntas de aclaraciones
y el Presente contrato.

si]oSbienescrrmpIencon1oeSPecificadoeneI@,
la convocatoria, sus juntas de aclaraciones y eI presente contrato, e] área responsable
de admj.nistrar y verj.ficar el cumpLimiento aI contrato, manifestará mediante una
constancj.a su aceptación con ef suministro de los bienes que fuelon requeridos, pala
eI efecto podrá auxiliarse def personal adscrito a dicha área responsable.

CUARTA. - PI,AZO Y CONDICIONES DE PAC'O DE LOS BIENES.

E] pago de los
pesos

bienes objeto del presente contrato se realizará en moneda

INVTIAC¡ON A CUANDO MEI,IOS TRES PERSONAS IA.914029972 E2/2OZI, CEAI DSOPT.SPTAR OESINFECCTÓN DEL
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INVITACÉN A CUAi{OO MEÍOS TRES PERSOTAS I{ACIOI{AL PRESENCIAL IA-9í1029972.EUM21, CEAJ.DSOPT§PÍAR.
DESINFECCIÓ}¡ DEL AGUA - O1I2O21

.ADQUISrcIóN OE FILTRO PURIFICADOR iIICROBIOLÓGICO OE AGUA PARA BEBER CON CAPACIDAO Mft{IMA DE 24OOO LTS
Y PRODUCfOS OUÍMICOS PARA LA COMISIÓT{ ESfATAL DELAGUA DE JALISCO"

El pago se tramitará una vez que el áEga r63ponrr.b16 da ad¡iniltfar y vofifica! €L
cuqrliDianto del contleto ravise 10! bian€s derivados dal turtj-Dianto, filrúa o aella
I¡ factuÉa de confolrid.d, al .

"EL PRovEEDoR/ deberá elaborar Ia factr.rra de acuerdo a 10 establecido en La convocatoria,
sus juntas de acfalaclones y eI presente contrato y presen!ar fa misma de manera impresa
o electrónica (en anüos casos debiendo ádjuntar el. a!chivo en formato .PDF y .XML) ,
junto con un anexo que especifique Ios bienes que ampara la ¡nisma Par:a que se Ie reafice
e1 pago dentro de Ios 15 qulnce dÍas naturales slguientes a su presentación.

"EL PRoVEEDOR'podrá entregar Ia(s) factura(s) correspondiente (s) una vez que ef área
responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contlato Ie j'nforne aL
proveedol sobre eI cumplimiento en el suministro de los bienes y que por 10 tanto puede
presentar fa factura.

"EL PROVEEDOR' deberá entregar las facturas de Ia siguiente forma:

Eactura electrónica.

/ Facturar a:
Cod.aión Eltrt L dol ¡gua de ir.Iilco
Avenida Erancia No. 172 6,
Colonia Moderr¡a,
Guadafajara,,lalisco, Código Postal 44190
RFc: CEA-070225-1K4,

Las facturas se¡:án recibidas por: eL área responsable de administrar y verificar el
cumplimiento de1 contrato conforme a lo señafado en e1 numelal 19 de lunes a viernes
de 09rOO a 16:OO horas, misma(s) que se encuentla(n) ubicada(s) en eI domicilio seña1ado
eñe]@de1aconvocatoriayene1casodeIasfacturas
electrónicas a las siguientes direcciones electrónicas:

"EL PRoVEEDOB/ deberá enviarlas a las cueotas de correo electrónico que se mencionaD a
continuación o cuaLquier ot¡a que le sea notj.ficada por escrito por parte de dicha área
responsabfe de administ!a! y verificar e1 cumplimiento de1 presente contrato:
miriar:teGceai a1 j.sco. gob.nx y f acturaxml.6ceai alisco. gob.mx

Las facturas deberán contener entre otros, fa infolmación relativa
deI pr:ocedimiento de contratación mediante eI cuaL se le adjudicó eI
el ñúmero de contrato correspondi ente , asf como la desc¡ipción deI

a] no[üre y número
presente contrato,

rNvrracróN 
^ 

cu^Noo MENos fREs pERsoNAs ra'914029972-E2/202r, cE J-osoPt -sFraR-DEstNFEcclóN DEL

PROGRAIiIA 
'ROAGUA 
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"AOOUISICIÓN DE FILTRO PURIFICADOR MICROA|oLÓGICO DE AGUA PARA BEBER CO?I CAPACIOAD MÍXIMA OE 24OOO LfS
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En caso de ser acreedor a alguna pena convencional o deducción af pago en términos de
la convocatoria y el presente contrato, de acuerdo a Ia opción seleccionada para cubrir
Ia misma, deberá:
/ Reflejar en su factura la aplicación de 1as penas convencionales o deducciones a1

pago.
y' Anexar nota de c!édi!o correspondiente.y' En caso de optar por la opción a través de1 formato que genera e1 sistema escinco

(hoja de ayuda), deberá entreqar af área responsable de adninistrar y verificar eI
cumplimiento def cont!ato ef original y copia simple de1 recibo bancario de pago de
derechos que fe entrega 1a lostitución bancaria o de Ia impresión del pago realizado
en Internet. El oriqinal del pago será resguardado por dicha á¡ea responsable.

Escrito de conformidad en e1 que se aprecie eL seLlo, no¡¡bre, fecha y firma del
servidor público autorizado o a quien se designe para La recepción de los bienes por
cada entrega.

Para eI trámite de Ias transferencias electrónicas a las cuentas bancari.as de las
solicitudes de pago a favor de "EL PROVEEDOR", es iodispensable se p¡oporcione copia
de fos siguientes docu¡nentos:

y' Registro Federal de contribuyentes (R.F.c.).

/ Copia legibfe def estado de cuenta en el. cual se aprecie eI número de CLABE (Clave
Bancaria Estandarizada), 1a cuaL consta de 18 posiciones, para Io cual deberá
enviarse copiá de 1a carátula de1 Estado de Cue¡ta Bancalio apelturado por eI
beneficiario, donde se demuestre eI noÍüre, donicifio fiscal y oúmelo de cue¡ta o
bier¡ ca¡ta del Ba¡'tco en el que precise que 'EL PROVEEDOR" es eI beneficiario de Ia
cuenta, asÍ como eI núñelo de éstá y la clabe de 18 dígitos,

Entregada Ia factura, *LA CEAir" contará con 3 (t!.r, dia! h¡bil.a para su revi.sión. En
eI supuesto de que la factura y/o documentación presente errores o deficie¡cias r'¡¡
CEAaf" de¡rtro de los 3 (t¡.r) díar hábiler ligr¡i.nt ! aI de su recepción, indicará por
escrito a el proveedor Ias deficiencias que deba corregir. El periodo que t¡aoscu!re a
partir de 1a eotrega de1 citado esclito y hasta que eI proveedo¡ presente 1aa
correcciones, no se considelará como átlaso en el pago inputabLe por 10 que
en este supuesto, se deberá precisar que e1 térnino de 10 diez dlas naturales para
efectuar ef pago comenzará a computaise a partir de 1a fecha de recepci.ón de La nueva

INVTTACIÓNACU^NDOMENOSTRESPER5ONASrA414029972E2/2O2t,CEAr.D5OPr-SPÍAR,OESINFECC¡ÓN
PROGRAMA PROAGUA - ACCIOÍ{ES DESII{fECCTÓI{ DE AGUA
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"ADOUISICIóN DE FILfRO PURIFICADOR iIICROAOLÓOICO OE AGUA PARA BEBER CON CAPACIDAO MINIITIA DE 2'OOO LTs
Y PROOUCTOS OUI ICOS PARA LA COMISIÓT{ ESÍATAL DEL AGUA DE JALISCO"

Los errores que se generen en Ia facturación po! parte de "EL PRoVEEDOR", tendrán que
ser acfarados en eI siguiente estado de cuenta, de Lo contrario "IA cEA.r¿ no reconoce!á
los adeudos atrasados después de esa fecha. De conformidad con 1o señaIado en ef articulo
84 séptino párrafo def RLAASSP, e1 álea tesponsable de adninistrar y verificar eI
cumplimiento de1 contrato, es eI área encargada de adminj.strar y verificar el
cumplimiento de 1as obligaciones que emanan deI plesente contrato, Por 1o que es
obligación de 1a misma eI comunicar con toda oportunidad a1 área requirente de Ios
bienes, cualquier incu¡pliniento al presente contrato, para que esta a sLr vez Io
notifique a la Dirección Administrativa, Jurfdico e lnnovación.

deberá reintegrar 1as cantidades pagadas en exceso más los intereses
correspondientes¡ confo¡me aI tercer párrafo deI articulo 51 de la LAASSP. l,os ca¡gos
se calcularán sobre las cantidades Pagadas en exceso en cada caso y se computa¡án por
dias naturales desde Ia fecha de pago, hasta Ia fecha en que se pongan efectivamente
Ias cantidades a disposj.ción de r\I¡ CE¡\r".

Cabe hacer mención que e] pago quedará condj.cionado ploporcionalnente al pago que \EL

PROTEEDOR' deba efectuar por concepto de penas convencionales.

no pagará ]os bienes qr.re no hayan sido sumioistrados por t\EL PROVEEDOR" y el'
importe de Ia factura se determi[ará de acuerdo a] suministro de los bienes efectivamente
entregados, por Io que fos remaoentes de facturación que hayan quedado pendientes debido
a que los bienes no fueron debidamente suministrados, se!án cancelados para su pago en
dicha factura, independientemente de las peñas convencionales que resuften y que debe!án
de contemplarse como nota de crédito para eI siguiente pago.

se hace mención que para efecto de pago, Ias facturas que sean recibidas Ios dlas 25
(veinticlnco) at último de cada ¡nes, 5e iniciará e1 trámite de pago el p!imer dia hábif
de-I siguiente mes.

De igual manera, se invita a a afiliarse a las cadenas productivas de
Nacional Fi¡anci-ela, fa cual se trata de un programa que promueve el desarroflo de Ias
Pequeñas y Medianas E¡npresas, a través de otorga!1e a los proveedores afifiádos liquidez
sobre sus cuentas por cobrar derivadas de ta proveedurla de bienes o servicios,
contribuyendo así a dar mayor certidu-lnbre, transpárencia y eficiencia en los pagos, asl
cono financiamiento, capac-itación y asistencia técnica.

Para el presente procedimiento, no habrá pagos progresivos

OUINTA. -GARANTÍA DE q'T.{PLIMIENTO DE CONTRATO

$
Mate

De coñformidad a lo señalado en
Arr:endamientos y Servicios déf

los articulos 48 y
Sector PúbIico y 103
.4 de las Pollticas,

49 de
de su

Bases
Regfamento, asi
Lineamlentos en

éS,
a1

rianumeral I, numeral, 3, apartado 3
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rNvrrAcrÓr{ A cuArDo [Er{os rREs PERsorAs -á:¿?r}+.":1b.i.#?i:t;s:f,\]?ff:l.ez2o21,cEA,-osoPr§PfaR-

"aDoutstctót DE FtLTRo puRtFtcaDoR MtcRoBtoLóGtco DE aGUA paRA BEBER coN cApactDAD fNtMA DE 24000 LTs
Y PRoDUcfos oUIMIcos PARA LA CoMISIÓN ESTAfAL DEL AGUA DE JALIsco"

de Adquisiciones, Arlendamientos y servicios de "LA CEAJ", "E¡, PROVEEDOR" se obliga a
garantizar eI cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato y pala
responder por 1a calidad de Ios bienes adquiridos.

'EL PROVEEDOR' se obliga a garantizar el. cumpl.imiento de este contrato, por un importe
deI 10i (diez por ci€nto) deI monto náximo total del contrato, sin considerar eI Impuesto
a1 Valor: Agregado, a favor de 'IA cEf,J¿, ésta garantiá responde!á por el incumplimiento
parcial o total de1 mismo.

Para fos efectos antes señalados "EL PRoVEEDOR', deberá presentar alguna de fas
siguientes I

a) Cheque certificado a nombr:e
b) Póliza de fianza expedida por

en fos términos de 1a I-ey de

de "I¡ CElir".
institución aflaDzadora nexicana autorizada

Instituciones de Segur:os y de Fianzas.

Eo el entendido de que Ia viqencia de La garantla de cumplimiento se!á a partir de 1a
firna de1 presente contrato y hasta que se entreguen Ia totalidad de lo§ bienes
coDtratados,

NEL PROVEEDOR" deberá presentar la garaotfa de cumplimiento a más tarda! dentro de los
3 trés dl,¡r hábilar siguientes a 1a filma del contrato o el dia hábil anterior si éste
no 1o fuela, salvo que la prestación de fos servicios se realice dentro de1 citado
plazo ,de no cumplir con dicha entrega, "ra CEAJ" podrá detelminar la rescisión
administrativa del contrato y renitit ef asunto a1 Órgano Intelno de Controf en "I¡
CE¡;t", para su consideración y efectos legales a Ios que haya lugar, de confolmidad a
1o estabfecido en eL artícu1o 60, fracción III de ]a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios de1 Sector Público.

En el caso de ]a póliza de fianza, ésta deberá de Eeñalar claramente que se expide pala
garantizar eI fiel y exacto cumplimiento de las especi fi cacione s y obligaciones
derivadas de1 Fallo de Ia licitación y contraídas mediante contrato, según
caracteristicas, cantidad y calidad que se describen en la proposició¡ presentada por
§EL PROI/EEDOR/ y de co¡rformidad a 1a coüvocatoria de licitación y/o sus juntas de
áclaraciones.

En ef caso de 1a póliza de fianza para garantiza! eI cumPlimienEo deI presente contrato
debe otorgarse en estricto apego af Anexo 16 "Eolmáto para garantizar e] ggpllgiglE
del contrato en caso de Póliza de Fianza", de la convocatoria.

En eI caso de cheque certificado para garantizar el cumplimiento del presente contrato
debe otorgarse en estricto apego al Anexo 16-A "Formato para garantiza! ef
de1 cont!ato en caso de cheque certificado", de La convocatolia

INV'ITACIÓN A C1JANDO MENOS fiES PERSONAS IA.914O29972.E2l2021, Czu.DSOPT.SPÍAR.OESII{FECCIÓN OEL
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La garantÍa cu¡npllmiento, de ninguna manera será considerada como una limitaclón de 1a
responsabilidad de "lL PRCrVEEDOR", derivada de sus obligaciones y gatántia estipuladas
en ef presente contlato, ]a cual de ninguna manera impedirán que §IJA CEArr' reclame por
1a vía jurisdiccional 1a indennización o el rembofso por cualquier incumplimieñto que
pueda exceder eI valor de dicha garantiá.

En caso de incremento al monto deI presenle contlato o modificación al plazo de entrega,
'EL PROVEEDOR- se obfiga a entregar a Ia "I CEA;r" aI momento de Ia formalización
respectiva, Ios docunentos modificatorios o endosos correspondie¡tes, debiendo contener
ef documento la estipulación de que se otorga de manera conjurlta, solidaria e inseparable
de Ia garantia otorgada inicialmente.

acepta explesamente que Ia garantÍa expedide para garantizar e1
cumplimiento def presente instrume¡lto se hará efectiva independientemente de que se
interponga cualquie! tipo de recurso ante instancias de1 orden administrativo o
j udiclal .

"EL PROVBEDOR' manifiesta su confor¡nidad para que Ia garantfa que garantice e1
cumplimienEo deL contrato adjudicado, pe¡manezcan vigentes durante toda 1a
substanciación de 1os juicios o lecursos ]egales que interponga con relación a dicho
contrato, hasta que seá pronunciada resofución definitiva que cause ejecutoria por Ia
autoridad compete¡te.

La obligación gala¡tizada en ef presente contlato será indivisible y en caso de
presentarse a1gún incu¡nplimiento por parte de nEL PROVEBDOR", se hará efectiva 1a
garantiá por e1 monto total de fa obLigación garantizada.

una vez cumpfidas por *EL PROVEEDOR" Ias obligaciones estipuladas en el. presente
contrato a entera satisfacción de $t¡ CEA!,", ésta a través del área lequilente de los
bienes, procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de I'as
obligaciones cont¡actuales, a efecto de que Ia Dlrección Administrativa, Jurfdico e
lnnovación de inicio a los tramites de cancelación de Ia garantfa.

sÉPrn r. - PE!¡x; coNvENcroNtr¡s.

De conformidad
Sector Púb1ico
aplicable, "I¿
las que se haga

al. articulo 53 de fa Ley de Adquisiciones Arlendanlentos y Servicios deI
y a Ios articulos 95 y 96 de su Reglamento, y demás normatividad

cEAir" notificará y aplicará a SEL PRoVEEDOR" las penas convencionaAes a
acreedo! por actuaLizar alguno de los siguientes supuestosi

¡NVIT CIÓN A C1]¡XOO üENOS fRES p€nSONÁs IA.9laO29972 E2l2021, CÉrJ,DSOpr.Spf R-DESINFECCTóN
PROGN¡JII  PTOAGUA - ACCIO¡IIs D¡STII;tCCIÓ DE AGUA
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D6scripción Días de atraso (naturales) t De la sanci.ón soble €l
ñonto tótal dál contrato -

Por atxaso en eI
cumpl-imie¡to d ellos plazos
pactados pa¡a eI su ministro
de los bienes; de acuerdo a
10 señalado en el Anexo 1

"E spe ci fi caciones Técnicas"
y térninos señalados en la
Convocatoria y sus anexos,
las señaladas en la Junta de
Aclaraciones a Ia
convocatoria y 1as que se
desprenden deI presente
contrato.

De 01 a 05 cinco días. 3t tres por ciento.

De 06 seis hasta 10 diez
dias.

6l seis por ciento,

De 11 once hasta 15 quince
dias.

Log por ciento.

De 16 dieciséis dias de
atraso en adelante.

Se podrá rescindir eI
contrato a criterio de 1a
comisión Estatal deI Agua
de Jafisco.

La pena convencional por atraso se calculará de acuerdo a1 porce¡rtaje de penalización
establecido para ta1 efecto en ]a tabla aoterior, aplicado aI vafor de fos bj.e¡es que
haya¡ sido entregados con atraso y de manera pxoporciooal al importe de la garantía de
cumplimiento que co¡responda a Ia partida de que se trate. l,a sultla de toda§ ]as penas
convencional.es aplicadas a "E& PROI,EEDOR" no deberá exceder el importe de dicha
garantia, pudiéndose iniciar eI proceso de rescisión administrativa deI contraEo en
cualquier rnomento en e1 que "EL PRot EEDoR" incumpla con sus obligaciones, haciéndose
efectiva 1a garantla de cumplimiento def mismo.

EI pago de Ias penas convéncionales a elección de "EL PROVEEDOR" deberá reafizarse en
un plazo que no exceda de 03 (tres) dfas hábifes a paltir de que éstas le sean notificadas
y podrá ser mediante cualquiera de Ias siguientes opciones:

En la factura, ef monto aI que asciendan fas penas convencionaLes deberá ser
restada aI subtotal de la factura antes de LV.A., y deberá indicaa que el
monto colresponde a la penalización por atraso en Ia entrega de fos bienes
obj eto de fa contratación.

Nota de crédito afectando a fa factura que §EfJ PROVEEDOR" presente por conc
de los bienes suministrados.

INVIfACIÓN A CUANOO MENOS TRES PERSO¡¡As IA,91.I029972-E2I202 ¡, C¡AJ.OSOPT,SPTAR-DESINFECCIÓN DEL
PROGRAI.¡A PROAGUA ACCIOI{Es DESIIIFECC¡ÓI{ DE AGUA

pto s

6
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EI pago de fos bienes quedará condicionado, proporcioaalmente, a1 pago que "EL
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencional.es.

OCTA]¡A. - DEDUCCIONES AI. PA@.

podrá r:escindi! admioistrativane¡te el plesente Contr:ato en cualquier momento,
sin necesidad de declaración judicial, cuando \rEL PROT EEDOR/ po! causas i.nputables al
mismo, incumpla cualquiera de 1as obligaciones contraídas en eI presente contrato,
conforme a Io dispuesEo en e1 aEtfculo 54 de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Púb]ico, asf como en 1os numerales 98, 99 y 100 de su Reglamento,
pudiendo aplicar de manera supfetoria las leyes y códigos señafados en eI articulo 11
de Ia ]egislacióD mencionada.

De conformidad con Io estabfecido en ef artlculo 53 Bit de Ia Ley de Adquisicione6
Arrendamientos y servicios de1 sector PúbIico y a1 alt1culo 97 de su Reglamento, cuando

advie¡ta que exista por parte de ltEL PRovllDoR" un i¡cumplimlento parcial o
deficiente en ef cumplinieirto de sus obligaciones, detenninará e1 monto a1 que ascienda
Ia deducción al pago de 1a factula correspondiente, notificándola a "EL PROVEEDoR". I-as
deducciones a] pago serán determinadas en función de Ios bienes objeto de 1a Invitación
a Cuando Menos Tres Pe!sonas suministrados de manela parcial o deficiente

Las deducciones a1 pago se calcularán a razón de1 10$ (dioz por cieato) deL valor de
Ios bier¡es suministrados de manera parcial o deficiente, hasta 1a fecha en que
materiafmente se cu¡¡pLa fa obtigación y sin que cada concepto de deducciones exceda a
1a parte proporcional de la garantla de cu¡nplimiento que fe corresponda del monto total
del presente contrato.

La sanción máxj.ma por concepto de deducciones no excede¡á del 10¡ (diez po! ciento) de1
¡nonlo total de la pertida respecto de tos bienes su¡¡inistrados de manera parcial o
deficiente, pudiéndose cancelar tota] o parcialmente los bienes objeto de1
incumplimiento palcial o deficiente, o bien rescindir el contrato una vez que se haya
llegado a Ia 6aación máxima.

Las deducciones a1 pago a que se refiere este punto, se deberán aplica! en Ia factula
que "EL PRO\rIBDOR" presente para su cobro, inmediatamente después de que .LA CEAirir tenga
cuantificada Ia deducción co rre spondiente . En el entendido de que eI pago de Ios bienes
quedará condicionado, proporc ionalmente, aI pago que {El. PROVBEDOR" deba efectuar por
concepto de deducciones.

NOVE¡IA. - RESCISIóN TD}ITNTSTTAT!\'A DEL CONTRITO.

Pára 1os efectos del presente contrato se entenderá que existe incumplimiento
obligaciones a cargo de en los supuestos siguientes:

INVTTAOÓN ACUAN@MENOSTRES PERSONAS IA.9T4029972 E2l2021, CEA],DSOPI,SPIAR.DESINFECCIÓN DEL
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A) En caso de incumplimiento de Las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR"

es!ablecidas en 1a convocaEoria de licitación. sus ánexos, Ia Junta de
Aclaraciones a la convocatoria que fleve a cabo "LA CEAif" o en el pr:esente
contrato.

Por no suministrar los bienes conforme a las especificaciones, caracterÍsticas
y en Ios té!¡ninos establecidos en Ia convocatolj.a de L.icitacióo, sus anexos, Ia
Junta de Aclaraciones a la convocatoria que lLeve a cabo §I.A CE¡;I" o en eI
p!esente contrato.

Por ta suspensi.ón en e1 suministro de Ios bienes de manera injustificada.

Por no otorga! a "tl CEAir' las facilidades Para leafizar las visitas cuando asi
se requiera.

En caso de que "EL PRO\TEEDOR" durante Ia vigencia del' contlato, reveLe, divulgue,
co¡nparta, ceda, t¡aspase, venda o utíl.ice indebidamente Ia información que con
ca!ácter confideDcial y reservada le proporciooe "LA cEA.rr.

B)

c)

D)

E)

G)

H)

I)

J)

Po! ceder 10s derechos de cobro si¡ contar con La autorizacióo Previa por parte
de ¡lA C¿IJ".

Por lebasa! eI nonto L1¡dte de aplicación de penas convencionafes.

Cuando se alcance eI flmite establecido para la aplicación de deducciones aI
pago respecto de una partida o coocepto.

Por no leafizar eI pago de 1as penas convencionafe§ y deducciones aI pago a las
que se haga acreedor.

K)

f,)

Por no eñtregar la garantÍa de cumplimiento del cootrato dentro de los 10 (diez)
dlas nat¡.¡rales siguientes a La fecha de Ia firma de1 misno.

Cuando e1 Órgano Interno de Controf en tr¡.^ CEI¡'' emita reso.Iución que determine
que "E¡, PROrEIDOR" proporc.ionó informacióo falsa, o actúo con dolo o mala fe en
el. p¡ocedimieoto de contratación, en ]a ceLebración de1 contrato o durante su

Por subcontratar o ceder La totafidad o
obligaciones establecidos en Ia convocatoria
de Aclaraciones a 1a convocatoria que lleve
contrato.

parte del suministro, derechos u
de licitación, sr¡s anexos, fa Junta
a cabo t'!IA C¿Aat" o en eI preseñte

vi.gencia, o bien, en la presentación o desahogo de una queia en uoá áud*ncia
de conciliación o de ur¡a ir¡conformidad.

Si 'EL PROVEEDOR" se declara en concurso mercantil

¡NlTracION a c]]aNoo MENos rREs pERsoNAs IA'91.q)29972.E2l202¡, cEAl'Dsogr'sFra 'DEsINFEcclór
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N)

o)

P)

Pol no desl.indar de toda lespons abi l i.dad y prestaciones reclamadas a 'íI¡ CEA;I',
en caso de que afguna de fas personas designadas para el suminist!o de 1os
bienes entable demanda laboral en contra de rLA CEN".

Por e1 incumplimiento de cuafquiera de las obliqaciones consignadas en Las
Relaciones Laborafes de fa convocatolia.

Por suspensión o cese de actividades de La emplesa proveedora, o¡denada por
autoridades judiciafes o admini st rati vas , cuaLquiera que sea la causa o motivo.
En ningún caso se considerará 1a suspensión o cese a que se refiere este punto
como causa justi.ficada.

Por no mantenet vigentes durante el suministro de los bienes 1as Iicencias,
autorizaciones o permisos que exigen las disposicÍones legá1es, leglamentarlas
o administrativas para e1 suministro de los bi.enes.

0)

R) Po¡ no entregar Ia garaotla por escrito a 1a que afude en Ia Invitación

l,a rescisión def contrato se!á a petición de1
a1 Director General, acompañado del D-ictamen
y motiven las razones de fa rescisión.

á¡ea r:equirente, mediante oficio dirigido
Técnico co!respondiente en eI cual, funden

El Inicio del. Procedimj.e¡to deberá ser notificado de manera personal a los autorizados
y/o representantes legales de t'EL PROVEEDOR" en ef domicilio expuesto en eI presente
contrato, otorgando 8 ocho dí¡a há.bile! siguientes a Ia notificación del Acuerdo que
dé inicio a1 Procedimiento de Rescisión Adminj. s trativa, a efecto de que rinda su informe
y/o contestación, adjuntando ]a totalidad de sus pruebas que considere pertinentes para
su legitimá defensa,

El Directo! ceneral deberá admitir o en su caso desechar las pruebas of¡ecidas por .lL
PROIrEEDOR", y de ser necesario fijár dia y hora para el desahogo de las que su naturaleza
10 necesite, asi mismo deberá citar a \E! PROTTEEDOR/ a efecto de que se lfeve a cabo
1a audiencia de desahogo de pruebas y alegatos, mismo que debe!á §er notificado dé
manera personal a los autorizados y/o representantes legales de '\EL PIOVEBDOR", en eI
domicil.i.o expuesto en el. presente contrato.

Procedimiento de Rescisión Administrativa, 1a cual de
personal a los autorizados y/o r:eplesentantes legales de

GGen
ndi

.dc

Una vez concluida Ia etapa de Desahogo de pruebas y a
un plazo no ¡nayor: a 45 dlas naturales, deberá dictar 1

expuesto en e1 presente contrato.

tNlTrac¡ÓN 
^ 
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cuando se rescinda eI contrato se for¡nu1ará el finiquito co rre spondiente , a efecto de
hacer constar los pagos que deba efectuar 'IA CEA{r' pol concepto de los bienes recibidos
hasta eI momento de Ia rescisión.

Si de ma¡era previa a Ia determinación de dar por rescindido eI contrato, se hiciere
entrega de los bienes, e} procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación
y verificación de "IA CEAJ' de que continúa vigente 1a necesidad de los ñismos, aplicando
en su caso fas penas convencionales corre spondi entes .

EI área r:equirente de fos bienes podrá deter:mina¡ no dar por rescindido el contrato,
cuando durante e] procedimiento advierta que Ia rescisión del contrato pudiela ocasiona!
a1gún daño o afectación a 1as funciooes que tiene encomendadas. En este supuesto, debe¡á
elaborar un dictamen en el cual justifique que Ios impactos económicos o de operación
que se ocasionarian con 1á rescisión de1 conErato resultarían más inconvenientes.

Af no dar por rescindj.do e1 contrato, establ'ece!á con "EL PRO\¡EEDOR" otro
pIazo, que 1e permita subsanar e1 incumplimiento que hubiere notivado el iniclo deI
procedimiento. E1 convenlo modificatorio que a1 efecto se celebre deberá atender a las
condiciones previstas por Ios dos úItimos páirafos deI artfculo 52 de 1a Ley de
Adqui.siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Cuando por motivo deI atraso en fa entrega de los bienes, o eL plocediniento de rescisión
se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquéI en que hubiere sido adjudicado eI
contrato, 'IA CEtrrz podrá recibir Ios bienes, previa verificación de que continúa vigente
1a necesidad de 1os mismos y se cuenta con paltlda y disponibilidad presupuestaria de1
ejercicio fiscal vigente, debiendo modificarse la vigencia del contrato con los plecios
originalmente pactados. Cualquier pacto en contrario a 1o dispuesto en eI artfculo 54

de Ia l-ey de Adquisiciones, Arrendamie¡tos y servicios del Secto! Público, se considerará
nu10.

En caso de rescisión def contrato, se aplicará fa garantia de cumPl.imj.ento del contrato

DÉCIMA.. TERMINACIóN ANTICIPADA DET CONTRATO.

De confornidad a lo señatado por el arliculo 54
alrendamientos y servicios def sector público y aI

sin que medie resolución judj.cial, en Los siguientes

a) Cuando concurran razones de inter:és gene¡al,

Bls de Ia ley
numeral 102 de

por terminado eL
casoS:

de adquisicio¡res,
su Regfamento, l

INVIÍACIÓN A C1JANOO MENOS TRES PERSONAS ¡A31,1029972.€2|202I, CE'J'DSOPT-SPÍAR.DESINFECCIÓN OEL
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b)

c)

Y PROOUCTOS OUf ICOS PARA LA COiT§IÓ'J ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO'

cuando por causa justificada se extinga 1a necesidad de requerir fos bienes
originalmente contratados y se demuestre que de continuar con eL cumpliniento de
las obl-j.gaciones pactadas se ocasionalia algún daño o perjuicio aI Estado.
Cuando se determine La ¡lulidad total. o palcial de los actos que dieron origen al
contrato, con motivo de fa resolución de una inconformidad emit.ida po! Ia
Secretaria de Ia Eunción PúbIica.

La determinación de dar: por terminado anticipadamente e] Contrato deberá constar por
escrito mediante dictamen emitido por eI titular de La Dirección Administrativa,
Julidico e looovación y eI área requirente de los bienes, en e1 cual se precisen las
razoDes o las causas justificadas que den origen a La nisna y bajo sr¡ responsab i l idad .

Derivado de 1o anterior, se procederá a Ia formalización def Convenio de Terminación
!espectivo y deI Einiquito, en donde se detalLarán en forma pormeno!izada los importes
a cubrir, 1os bienes entregados que se hayan cubie¡to y los que estén pendientes de
pago.

Asimismo, *IA CEA.rz reembolsará a *EL PROTEEDOR" los gastos no recupelables en que haya
incurrido, srempre que éstos sean razo¡abIes, estén debidamente co(tplobados y 5e
lelacione¡ directamente con eI presente contrato.

DECIMA PRIMER]A. - AUTORIZACION DE PROPAOGAS.

requiele que los bie¡e§ objeto deI presente contrato sean entregados en tiempo
y folma y exj.gi!á el cabal cumplimiento de los tiempos señalados.

só1o en caso fortuito, fuerza mayor o causas atribuibles a NLA cEl,r", se considerará
eI otorgam.iento de prórroga, dejando constancia que acredite eI supuesto en el
expediente de contratación respectivo. Esta deberá ser solicitadá po! esclj.to y
demostrada ante ]a Dirección Administrativa, Juridico e Innovación.

La prórroga podrá ser otolgada por una sola ocasión, respecto del evento que le dio
origen y por e1 tiempo que 1a Dirección Administrativa, ,Juridico e Innovaci"ón considele
necesario de acuerdo a la causa que dio origen a dicha solicitud.

En niogún caso se considerará como caso fortuito o fuerza ma
de actividades de la empresa proveedora. ordenada por a
administrativas, cualquiera que sea fa causa o ñotivo.

EI procedimiento para so-Iicitar Ia prórroga se ajustará a Lo siguiente:

yor la suspensión
utoridades judicialb

il

ce 3e
so

drá solicita! rorro e!iodo de suminist 6 de los
rNvÍ cróN 
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